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[+ CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE 
“CAPITAL * Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SRIÍA “ESCOSA” SOCIEDAD ANONIMA. - 

CUANTIA : $ 600.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta cabecera del cantón Manta. Provincia 

de Manabí , República del Ecuador, hoy día martes veintitrés de ¡julio del 

año dos mil dos, ate mi, ABOGADO SIMON ZAMBRANO  VINCES , 

Notario Público Cuarto del Cantón Manta comparece y declara el seríor 

CARLOS TEOCRITO ESCOBAR ORMEÑO, por los derechos que se Je facultan 

en calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

INMOBILIARIA “ ESCOSA” Sociedad Anónima: según consta de la copia 

certificada del nombramiento que se incorpora al protocolo como documento 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad 

y domiciliado en esta ciudad de Manta  Advertido que fue el 

compareciente por mi, el Notario de los efectos y' resultados de 

esta escritura de CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CONSTITUCION DE LA 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD 

ANONIMA, así como examinado que  fueen forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento esta  eserifura, sin 
ls 

2 > 

coacción, . amenazas, temor  reverencial, ni promesa 0 seducción, 
Él 

mé ' pidió que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

cuyo - tenor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Rioistio do Escrituras Públicas a su cargo,  sirvase insertar una de 
<= g 

JON DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE- CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD ANONIMA contenida de les Y)



siguientes cláusulas : PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la suscripción de la 

presente Escritura Pública, comparece el señor CARLOS TEOCRITO ESCOBAR 

ORMEÑO, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD ANONIMA conforme lo 

acredita con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña como 

documento habilitante, la misma que tiene su domicilio enesta ciudad de 

Manta , cantón Manta , proviucia de Manabi .- SEGUNDA : ANTECEDENTES .- A) 

La Compañía INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD ANONIMA se 

constituyó el veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, mediante 

escritura pública suscrita ante el señor Notario Segundo del cantón Manta, Abogado 

José Vicente Alava Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta con 

fecha veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y cinco. B) Con fecha ocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, mediante escritura pública celebrada 

en la Notaría Segunda del cantón Manta se realizo el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD 

ANONIMA, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el veimtidas de 

marzo de mil novecientos noventa .- C) Posteriormente con fecha diez de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Segunda del cantón Manta se realizó el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD 

ANONIMA, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el veinte de julio 

de mil novecientos noventa y cuatro.- D ) La Junta General de Accionistas 

celebrada el doce de ¡unio del año dos mil dos, resolvió : Uno.- Efectuar el 

Aumento de Capital; Dos.- La conversión de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica y por lo tanto Reformar los estalulos.- TERCERA 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

4b. Simón Zambrano Vinces
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LAS; (ACCIONES; " JAUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REF RMA DE ESTATUTOS .- Con los antecedentes expuestos en la 
a > 

cláusula anterior y en virtud de que se encuentra en vigencia la dolarización de 

la moneda ecuatoriana, la Junta General de Accionistas se reunió con fecha doce 

de junio del año dos mil dos y por unanimidad resolvió : Uho .- La conversión 

de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica del 

capital social actual, cual es, el de cinco millones de sucres divididos en cinco 

mil acciones de un mil sucres cada una, a doscientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, divididos en acciones de cuatro centavos de dólar cada 

una.- Dos.- Aumentar el Capital Social de la Compañía de Doscientos dólares a 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Cuatro.- Reformar los 

artículos del Capital Social, los mismos que en adelante dirán: El capital social 

de la sociedad es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

divido en ochocientas acciones de un dólar cada uma. Artículo Vigésimo 

Primero .- SUSCRIPCION , INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA SOCIEDAD. El capital social ba sido integrado, suscrito y 

pagado de la siguiente manera: 

  

po 
SOCIOS LE CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO 

SETE ACTUAL SUSCRITO TOTAL ACCIONES 

Carlos sale P PSA $199.80 $ 200.20 $ 400.00 400 

Sonia Escobap ob 0.04 99.96 100.00 106 
E == 

Patricia E ¿E LE 0.04 99.96 100.00 100 

Eva M. Esc secó 0.04 99.96 100.00 109 

Javier Escobar E, 0.08 99,92 100,00 100 

TOTAL USA y 200,00 $ $00.09 T 300.00 300



CUARTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES .- Se incorpora coro 

habilitantes para que sean protocolizados en esta escritura pública, los siguientes 

documentos : a) Nombramiento de Gerente y Representante Legal. bj) Copia 

auténtica del Acta de la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el 

día doce de junio del dos mil dos.- LAS DE ESTELO .- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escrifura pública.- ( Firmado ) ABOGADO WILSON ZAMBRANO 

BRIONES. Matrícula número: Dos mil uno. COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MANABI. Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica y 

complementada con sus documentos habilitantes queda constituida en 

Escritura Pública conforme a Derecho . 1,  ldeida enteramente esta 

Escritura en alta y clara voz por mo. la aprueban y firman . Se 

cumplieron los preceptos legales , se procedió en unidad de acto. 

DOY Es 

  

CARLOS TEOCRITO ESCOBAR ORMEÑO 

Gerente GeneraFESCOSA” SOCIEDADS.A. 

SOTA, F 
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COMPAÑIA INMOBILIARIA 
ESCOSA SA 

Manta, 29 de Marzo de 1998 

Sr, 
CARLOS TEOCRITO ESCOBAR ORMEÑO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Por la presente comunico 4 Usted, que la Junta General Ordinaria de 

Accionista de la Compañía donorulnada INMOBILIARIA “ESCOSA” SOCIEDAD ANONIMA , en 
sesión celebrada en esta ciudad de Manta, e) 28 de Marzo de 1.998, resolvió por uanimidad reeloglr 
2 usted GERENTE GENERAL de la Compañía para un nuevo perlodo de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la presente fecha. 

  

  

a % - De conformidad al Estatuto Soctal de la Compañía, el Gerente General e 
o ejerce las atribuciones y facultades en forma Judicial y Extrajudicial que constan en la escritura de 1 
o Constitución de Sociedad Anónima celebrada ante el Notario Público de Manta Sr. José Vicente A 
0 Álava, el día 27 de Diciembre de 1.982; aprobada por la Superintendencia de Compatiías, mediante E 
ES Resolución tt 12280 el 7 de Febrero de 1.983 e inscrita éri el Registro Mercantil el día 4 de Marzo 
E de 1.983, bajo el número 259, y anotada en el Repertorio General con el tt 409. e 

a Mo encuentro facultada por la Junta General de Accionistas de la Compañía A 
E INMOBILIARIA “ESCOSA" SOCIEDAD ANONIMA, park extendor el presente nom-bramiento. 

  

Atentamente 

¡Ps de 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

    
DE ACCIONISTAS 

«o 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones de o 
Gerente General con apego a las Leyes de la República del Ecuador y al Esta- Cc á 
tuto Soclal de la Compañía. iz 

, =T - y 

< Manta, 29 de Marzo de 1.998 os, 

CARLOS TÉOCRITO ÉSCOBAR ORMEÑO ASCRVO EN EL Ugo 
C.C.No. 130008055-1 Reino 
Nacionalidad: Ecuatoriana Reglstro Fo, A Votan eat e 

Dirección : Avda. Tres 4 1339 y Calle Catorce Reportorio Ho” ht 
mioma_(£ Cial 

a : 

  

Abades Peñs Pares Osoollse 
3 ctradoss Fez cánul 

  

  

Dirección Av. N*- 3 y Calle 4 Telf. 627 — 89 682-157 Casilla Ti M0nO 
: MANTA — ECUADOR a 
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CONFORME CON SU ORIGINAL. CONSTANTE —EN El 

PROTOCOLO A MO CARGO. Alo QUE ME —REMITO A 

PETICION DE PARTE INTERESADA — CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO W4L OCHOCIENTOS 

CINCO- DOY PEL) 

    
Al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia ln 

el eintisiete de Diciembre 

mobiliaria ESCOSÁA Sociedad 

Anánima. celebrada ante mí v 
c de mii novecientos ochenta y dos, he sentado la razón 

marginal que dice: 

EAZÓN: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado 

Jorge Federico intriago Andrade, intendente de Compañias 

de Portoviejo en el Articulo Segundo de su Resolución 

número cero dos-P-bBIC cero cero trescientos noventa y 

tres de fecha veintiséis de Liciembre del dos mil dos, 

slento razón al margen de la Matriz de la Escritura 

i ca de Constitución de la Compañita inmobiliaria 

BOCOSA Sociedad Anónima. otorgada nte mi con fecha 

de Diciembre de mil novecientos Ochenta y 

procedido a la conversión de 

e sá capital social de sucres a dol s, Aumento de 

capital Social y reforma de Estat 

are 

utos. mediante la 

'gada ante el Notario Cuarto del 

i inces, de fecha 

1 11 dos que se aprueba por 

indicada. Doy le.- Manta. Enero 

veintidos del dos r a (firmado) José 

Y. Alava Z.- 

 



: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portoviejo, Abg. 
JORGE PEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: 03-P-DIC, 
Numeral: 00393 de fecha 26 de diciembre del 2002; tomo nota al margen de la 
matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto en el artículo segundo, 
de lo que se resuelve en su artículo primero APROBAR la Conversión del 
Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
la Compañía Inmobiliaria ESCOSA S.A, con domicilio en la ciudad de Manta, en 
los términos constantes de la referida Escritura. Manta, veintidós de enero 
del año dos mil tres. EL NOTARIO .- (s) 
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